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ACUERDO tMpEPAC /CÊÊ/201/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTIC¡PACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, POR EL

CUAL SE PRESENTA EL PROYECTO DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES CON

ApltcAclóru at MEs DE NoVIEMBRE DEL nño Dos MIL vrlrurloós, coN EL

OBJETO DE ATENDER LO ORDENADO EN EL INCIDENTE DE SUSPTruSIóN

RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO1277/2022-ll, RADICADO EN EL JUZGADO

SEGUNDO DISTRITO DEL DECIMOCTAVO C¡RCUITO EN EL ESTADO DE MORELOS,
pRomovrDo poR LA ctuDADANA MELoDY ¡voNNE zAMUDlo sotís.

ANTECEDENTES

t. epnognclóN DEL pRocEDrMrENTo pARA TRAspAso DE REcuRsos

PRESUPUESTALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

pARTtCtpACIó¡l CIUDADANA. El once de julio del oño dos mil dieciséis, el

Pleno del Consejo Estotcl Electorolde este Orgonismo Público Local, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC lCEE|03312016, relotivo o lo oproboción del

"Procedimiento poro Trosposo de Recursos Presupuestoles del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono."

2. MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESTALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTIC¡PACIóN CIUDADANA. El veintinueve de mozo del oño dos mil

diecinueve, el Pleno del Consejo Estctol Electorol de este Orgonismo PÚblico

Locol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEEl03912019, relotivo o los

modificociones ol "Procedimiento pOrO Trosposo de Recursos

Presupuestoles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono" estobleciéndose en sus puntos de ocuerdo

siguiente:

t.
ACUERDO

PR/MERO. Esle Conseio Esfolol Elecforal, es compefenfe poro
oprobar e/ presenfe acuerdo en férminos de Io porte
considero fivo del mismo.

ACUERDO IMPEPAC/CEEI2o'I /2022 GUÊ PRESENIA TA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAÌAI ETECIORAL DEL INSIIIUÌO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v plnr¡clr¡clóH ctuDADANA euE EMANA or n co¡¡ts¡ón ÊJEcuT¡vA pERMANENTE DE ADMlNlsTRAclóH v ¡tnnlc¡a¡¡lENlo, PoR Et

cuAt sE pREsENTA EL pRoyEcTo DE ADEcuActoNEs pREsupuEstAtEs coN lpuclctót¡ At MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos t¡lL vtl¡¡rtoós, co¡l rr
oBJETo DE ATENDER ro oRDENADo EN EL tNctDENIE or suspr¡¡sróH RErATrvo AL JUtcto DE AMpARol 277 /2022-x, RADIcADo EN E[ JUzcADo SEGUNDo

DtsTRtTo DEt DEctMocTAVo ctRcutro EN Et EstADo DE MoRELos, pRoMovtDo PoR tA cIuDADANA MELoDY tvot¡tlt z¡lvtuolo solís.
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tol de 549,676,375.01 (cuorento y nueve millones seiscienros

mil trescientos sefento y cinco pesos 0i/100 M.N.).
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SEGUNDO. Se opruebon /os modificociones o!
''PROCEDIM|ENIO PARA IRASPASO DE RECURSOS
PRESUPUESIALES DEL /NSI/IUTO MORELENSF DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPAcIÓru C/UDADAN A,', en Términos de
lo porfe considerofivo delpresenfe ocuerdo.
IFRCERO. Las modìfÌcociones reolizodos o/ "pROCED/M/ENIO
PARA IRASPASO DF RECURSOS PRESUPUESIALES DEL /NSI/IUIO
MORELENSE DF PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN
C/UDADANA", entrorón en vtgor L)no vez oprobodos por el
Conseio Estotal Electorol
t..l

3. APROBACIóN ort AcuERDo IMPEPAC /CEE/011/2022. En fecho trece
de enero de dos mil veiniidós, el Consejo Estotol Electorol de esie lnstituto,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/}II/2022, medionte el cuol se oprobó lo
distribución del presupuesto de egresos de este orgonismo electorol locol,

estructuro orgónico, y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y

eventuol poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022,

o u torizo d o m edio n te oficio n ú m ero S H/CPP/D Gp Gp / 3202-GH / 202 1, sig ncdo
por el titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupueslo de lq
Secretorio de Hociendo del Gobierno del Eslqdo de Morelos.

4. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/0'12/2022. En fecho trece
de enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de esfe lnstituto,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CÊÊ/012/2022, medionte el cuol se oprobó
solicitor ol Gobierno del Estodo de Morelos, uno cmplicción presupuestol

poro gosto operotivo y prerrogotivos de portidos políticos con ocreditoción
onte esTe órgono comiciol, dodo lo oplicoción del crtículo 32 de lo

Constitución Política del Estodo Libre y Soberono de Morelos. Pcro gcsto

operotivo por lo conlidod de $35,7s0,.l39.81 (treinto y cinco millones

setecientos cincuento mil ciento lreinio y nueve pesos Bl /l O0 M.N.) y pqro

finonciomiento público de los porïidos políticos con registro ocreditodo cnte
este órgono comiciol por lc coniidod de 513,926,235.20 (Trece millones

novecientos veintiséis mil doscientos treinto y cinco pesos 20/jOO M.N.),

do

set

ndo u

SEIS

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/2OI /2022 QVE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAL ELECIORAI DET INSTITUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELÊcroRALEs v ¡¡nttcl¡lctóru CIUDADANA QUE EMANA ot Ll comlsló¡l EJEculvA ¡ERMANENTE DE ADMtNlsTRActóH y flun¡¡cllruuEN'o, poR Et
CUAT SE PRESENTA EI. PROYECIO DE ADECUACIONES PRESUPUESTAI.ES COH ATUC¡CIóru AI MES DE NOVIEMBRE DEt AÑO OOS Ir¡IT V¡I¡¡NOóS. CON ET
oBJElo DE ATENDER Lo oRDENADo ÉN EL lNclDENrE ot sus¡¡t¡slót'l REtATtvo At JUtcto DE AMpARoì277 /2022.1, RADtcADo EN Et JuzGADo sEGuNDo
DI5TRIIO DEt DECIMOCTAVO CIRCUIIO EN EL ESIADO DE MOREIOS, PROMOVIDO POR I.A CIUDADANA MEI.ODY IVONNC ZMNUO¡O SOúS.
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Cobe precisor que lo vorioción en los prerrogotivos derivo de lo

modificoción del podrón electorol y monto de lo UMA, como se muestro en

el siguiente cuodro:

* Se toman la cifras del Periódico oficialya que cerraron cifras a miles de pesos

5. ApROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/023/2022. En fecho

cotorce de enero de dos mil veintidós, el Consejo Estoiol Elecioral emitiÓ el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución

del finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con regislro

ocrediiodos onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de

octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo correspondiente o lo
prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código comiciol

vigenle, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo medionte oficio

número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el titulor de lo

Coordinoción de Progromoción y Presupuesio de lo Secretorío de Hocien

del Gobierno del Esiodo de Morelos

6. APROBACIóU Ort ACUERDO TMPEPAC /CEE/061/2022. En fecho diez de

morzo de dos mil veiniidós, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

lMpEpAC/CEE/O6l /2022, medionte el cuol se opruebo modificor lo solicitud

ol Congreso Locol y ol Gobierno del Estodo de Morelos, de lo omplioción

ACUERDO IMPEPAC/CEE/20'I /2022 QUÊ PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAI- EI.ECÌORAL DET INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

rtièio*o,rs v ¡tnncr¡¡cróH CTuDADANA euE EMANA o¡ n comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNrsÌRActót Y ¡lNeNct¡l¡lENfo, PoR Et

cuAr sE FRESENTA EL pRoyEcTo DE ADEcuAcroNEs pREsupuEsrArEs cor.¡ ¡¡lrclc¡ón Ar MEs DE NovTEMBRE DEt Año oos lvt¡L v¡¡Hrloós. coN Et

oBJETo DE ATENDER !o oRDENADo EN Et tNctDENTE o¡ susr¡HslóH ¡a.Atvo At Jurcro DÊ AMpARo1277 /2022-ll, RADIcADo EN Él- JUzGADo SEGUNDo

DtslRro DEt DEcrMocTAVo crRcuro EN E! EsrADo DE MoREros, pRoMovlDo poR tA ctuDADANA MEtoDY tvoHHr zemuo¡o sotís.
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ACTTVT DADES ESPECiFICAS (3%)

REPRESENTACTÓN POLITICA (6%)

FECHA DE CORTE PADRON

ELECTORAL
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presupuestol oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/0I2/2022, poro

gosto operotivo y prerrogotivos de portidos políticos con ocreditoción onte

esfe órgono comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

7. REsotuclÓru rmnlDA EN LA coNTRovERsrA coNsTtTUctoNAL Ts/2021.

En fecho cuotro de obril de dos mil veintidós, medionte oficio 2926/2022, se

notificó o este lnstituto Electorol Locol, lo resolución de fecho ocho de

diciembre de dos mil veintiuno, emitido en lo controversio constitucionol

75/2021, mediante lo cuol, lo supremo Corte de Justicio de lo Noción,

determino lo siguiente:

SE RESUE[VE:

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presente controversio
constitucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez porciol del Decreto número
mil novento y cinco publicodo el treinto y uno de mozo de
dos mil veinTiuno en el Periódico Oficio | "Tierro v Libertclcl"
poro los efectos precisodos en lo porle finoldel considerondo
último de esto sentencio.
t...1

8. ACUERDO DE VEINTISÉIS DE ABRIT DE DOS MIt VEINTIDós. Medionte

ocuerdo de fecho veintiséis de obríl de dos míl veintidós, emitido por lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción, emitido en lo controversio

constitucionol 75/2021, mismo que fue notificodo el cuotro de moyo del oño

en curso, en el domicilio señolodo poro oír y recibir notificociones, en lo
controversio constifucioncl ontes señolodo, ubicodo en lo Ciudod de
México, medionte el cuol, requirió lo siguiente:

o) El

Portici
Morelense de Procesos Elecloroles y

Ciudodono deberó informor o los poderes
o y Legislotivo estotol el monto totoly octuolizodo que

requiere poro el pogo de lo pensión del servidor público

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/2OI /2022 QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAIAI EI.ECTORAI DEI. INSÍIÌUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcloRAl'Es v ¡lnlcl¡aclóH CIUDADANA QUE EMANA oç rn co¡¡ts¡ór.¡ EJEcuTtvA pERMANÊNTE DE ADMtNtsrRActóH y rt¡.¡aHclnmtENto, poR Et
CUAT SE PRESENÍA Et PROYECÍO DE ADECUACIONES PRESUPUESIAIES coI.I I¡I.¡cecIóT.¡ AI. MEs DE NoVIEMBRE DET AÑo Dos MIT VEINIIDóS, coN ET
oBJETo DE ATENDER Lo oRDENADo EN Et tNctDENTE Dt susr¡wsróH ne tAflvo Ar. Jutcto D E AMp ARol277 /2022.¡, RADtcADo EN Et JUZGADo sEGuNDo
DISTRIIO DEI. DECIMOCTAVO CIRCUIIO EN EI ESIADO DE MORETOS, PROMOVIDO POR I.A CIUDADANA MEI.ODY IVONNT Z¡MUOIO SOTíS.
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pens¡onodo, ol que éste medio de conlrol constitucionol se
refiere, debiendo remitirlo o los referidos outoridodes
vinculodos en un plozo de diez díos hóbiles, contodo o portir
del siguiente ol en que surto efeclos lo notificoción del
presente ocuerdo.

b) El Poder Legislotivo del Estodo de Morelos contoró con el
mismo plozo de diez díos hóbiles conlodo o porlir de Io legol
notificoción del informe ol que se refiere el punto que
ontecede, poro lo qutorizoción de lo portido presupuestol
correspondiente, sin menoscobo de que lo ministroción de los

recursos se reolice por medio del Poder Ejecutivo, y denlro de
ese mismo plozo de diez díos hóbiles, el Poder Legislotivo locol
deberó notificor de lo cilodo delerminoción, en lo vío legol
que correspondo, ol Poder Ejecutivo. Asimismo, es

indispensoble que reolice los gestiones necesorios poro emilir
el Decreto que declore lo involidez del diverso mil novento y
cinco ('1095), publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro Y

Libertod" número 5929, de fecho treinto y uno de mozo de
dos mil veiniiuno y reolice los oclos necesorios poro su
publicoción onle el Poder Ejecuiivo locol.

c) Uno vez noiificodo el Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos
en términos del punto onlerior, conloró con un plozo de diez
díos hóbiles poro llevor o cobo los gestiones hocendorios
conducenles y deberó remitir onte esfe Allo Tribunql, el o los
comprobontes y lronsferencios de los recursos económicos
en fovor del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, los cuoles
deberón ser suficientes porq cumplir con el poqo del Decreto
iubilqlorio ol que se refiere lq presente eiecutorio.

9. RECEPCION DEL OFIC¡O SH/0365/-GH/2022. Con fecho ocho de julio

de dos milveintidós, fue recibido onle lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono

Comiciol el oficio SH/03ó5/-GH12022, signodo por el L. C. José Gerordo LÓpez

Huérfono, Encorgodo de Despocho de lo Secretarío de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos, medionte el cuol informó de uno

omplioción presupuestol en fovor de este lnslituio, en los siguientes términos:-

ACUERDO IM?Ê1AC/CEÊ/201/2022 QUE pRESENÍA rA SECRETARTA EJECUïVA AL CONSEJO ESTAIAL ELECÍORAL DEt lNSllTUrO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcroRArÊs v plnncl¡eclóH ctuDADANA euE EMANA ot Lt co¡¡rsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóH v rt¡¡t¡tcltlt¡tENlo. PoR Et

cuAt sE pREsENTA Et pRoyEcro DE ADEcuActoNEs pREsupuEsTALEs co¡¡ l¡ucacló¡¡ At MEs DE NovtEMBRE DEt Año oos r'nlL v¡lnttoós, coN Et

oBJETo DE ATENDER to oRDENADo EN Et tNctDENtE or sus¡r¡¡slót¡ REtATtvo At Jutcto DE AMpARot 2TT /2o22-tt, RADIcADo EN Et JUZGADo SEGUNDo

DlslRtfo DEt DEctMocTAvo ctRcutTo EN Et ESTADo DE MoREtos, pRoMovtDo poR tA ctuDADANA MEtoDy tvoNN¡ ztl¡uo¡o sorís.
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AC U ERDO IM P EPAC / CEE / 201 / 2022

'Nî2 åfrads fi¡ciltfo floms llfagon'

tucmavaca. h{ar . a 04 de juliÔ de ä02t.

,;I'la ,; il.l
i lì :.i i

Í*åäl
Àdecuffiion preuupuestal

Fsr rnedio det pre$ånþ, y con fundamenlo en lo dispuesto por los articubs 74, pårrafos primer0 y

segundo de la üonstitucbon Politica del Ëslads Libre y $oberano üe [fiCIrehs; 1, 3. pårral'os ptimero,

-segundo y lËrûÊfü, 9, framiün lll, 1ü, 14, prlmer pånafO, 15, I 23 de la L6y ürgån¡cs dÊ tÐ

n¿ìninisrracion Fl.iblica dp{ [stado rLibre y Sd¡srånn de hiemlosl 1, 11, 12, y 41 del Regkmento

tßterior de la scrçtEria de þlacbncr" asl æ{n0 eR h6 rftíöülos oÊt¡uo Qut}|T0, dal 0Ê'creto

Numera I,lil Ciento Çinco, por el que se Apncba çi ,Prëß$SuÈÈto de ägresos PEnn sl üobþrno &l

Estado de MoretçÈ pg¡a *l Ejercìcio Fiscåldel 1 ds ünsro ai31 de dic¡elnþffi de 20?1, publhado en

*l periodico tficiel.Tiera y tibertnd' núnwro S89S, dË feeha 3I da diciembra & me0, el cual de

conformi*Cad con lo dispuesld en cl piirrafo dÈcimo pri¡n¿rs del artlffrh 3l da h to¡stitudlón

politha del Eslado Libre y $obersr& de l[toebs, contínua vþefite: ss indþeá lo lþuientel

0eriv¡do det anátieb a la solì¿.itud rcrli¡ada rædiante et cficCI ih'TPEPAçr$ËlJ¡{Mñ/tûSS¡2Sä1,

rnisnno que lue temilido pol la 0. tiaribel fimas Péte¿, en su caråcter ds secrctaria Particulal de ta

Jefatura de la 0ficina de la Gubernatura del Estadô, mådhftte diuerso nç04-mf fiS{"ätlt' æ ha

cçnsiderado tnnar a bi*n realizar una *decugclón preeilpue+tãl eO*ls*sþntn tn unå empliæiôn

parciaÌ For ta cantldad de $t100û,ûSt,üû {Bss Miiiones de Pesos 00¡'100 M.N,}. t fauor dsllnsliluto

l,¡turelerrse de Froce¡ss Ëlectorales y Psrtúipacion tiudadana, para l¿ liquidaciÖn de partid0a

pclilieos . mlsna que se aplicará conlotms a lo sþuiente:

T rpo de Autori¡acnn.

ûrigen de
Recurços

Gomp+n*ad*

eder¡þs {No

EfiquHtådú}

;p;f 9$4!-$!t:"?üfr :Nsp,9,rljgipey-q*ff fuq"ËJå!åt

þla ss Õrnile,ser'ialat la rlispues{o *n cl ÀRTitUtO OU:1N10 dql besetc cüado cn *lprim*r pårrafo

i'Jct pr€5åfi14 oficio" slcual estabhce que las PårÊo,1å$ trtula¡es de lss Ente P¡iblícoç. l¡s Unidadet

Respolrsables del Ëasts. âsi como bs ûrganos de Gobiento y los 0irectores Êenemht, titulsres n

sus Êqu iualenles de las Entidadec y CIrgani*mos Ptlþlitôs Aulónomos' seran

re:ponsablee del curnplinnientCI de ;us ablþacionet y qlrå €n el eþrcicio de sus

6lr:, tlfirú!.

fágim 1dt 2

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/2OI /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSÊJO ESIAIAT EI.ECTORAL DEI. INSÍITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcfoRAtEs Y ¡¡ntlclplclón CIUDADANA QUE EMANA o¡ Ll com¡stór'¡ EJEcunvA pERMANENTE DÊ ADMtNtsTRActóru v ¡llnNclnmtENlo, po' E!
CUAI- SE PRESENTA Et PROYECIO DE ADECUACIONES PRÊSUPUESTALES COH NPUC¡CIóI'¡ AI. MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO OOS M¡r VTI¡¡IIOóS, CON EI
oBJETO DE ATENDER Lo oRDËNADo EN Êt tNctDENrE ot sus¡¡¡¡slóru RElAlvo At" JUtcto DE AMpARol 277 /2022-¡. RAD¡cADo EN Et JUzcADo SEGUNDo
DISIRITO DET DECIMOCIAVO CIRCUITO EN ÊI. ESIADO DE MORETOS, PROMOVIDO POR tA CIUDADANA MEI.ODY IVONN¡ ZAMUOIO SOIíS.
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;À6núrircr'r: i¡líli.lllii',1.}t 11'1(:rl'¡.fr¡

lrrrim:
ãlf¡fRôl ùi finLr¡,Lif"r:i"i !

!i rtr' !a 
"

*b:i0 t{tr ld;u3¡1 q,¡¡;.1¡;;-- t'rof,ÊLûs
tTtL] t{ r- l-Ll\

äprahadô5 sÊ cümflân la* r*gtas qtæ pBIå câdâ cåso åplrqu€n y que 5e ãlcäfiçen c{n ûp{rtunidåd ir
cficíencie leE rnefas y âffiçtp$ ÞrÊuislas ën su$ Ðspeürvos Fr,ogramas presuptiestarios, asi çomo
eñ lüs dËrtliis dbposiciones aplh.abfes y ftû dcberân corìtråer norRpromisos que rebasen en monlp
de lor presupr*Èstos åulüriuãdoå o äco¡dar eroçaeinnes que no perrnrlan el eumplm¡enlg dð läs
meta; aprrobadffi pürå elafto 2t?å.

Nü 0bslarlìâ lo snter¡ot. €ä qw côn ls inieneión d* coadyuvu ron È[ente aulénoma que rep,resenta"
Éðfl fundômÈniü efi ël ãdiÊulû 4t, f¡acciön I de la Ley de Fresupuesto" t*ntabil;tråu y Gast* públics
dal Ëstada dn Morelcs, asi æm* del s*gundc y lsrçer går:nafo del a¡licula viE4rímo noveno del
ÞËcREr0 H[JtulERü r,,rrl trEf'rït $Nto p0R EL tUË 6E ApRUtBÅ e I pìtrsupuË$T0 nE
ËGNISOS FÁfiA ËL GTßIERNü ÞËL E$TAÞÐ ÐË IvIORËLTs FARA Ët EJERTIÇTO FIsCAL
0Ët I FE El'lEß0 AL 31 DE DlÇlËMBfiË DE 2021, publirado en et p&¡rû glhååt -Tiena 

y
Lü€rtâd' númçr¡ sfipg, de feeha 31 dç dici*nh¡e de tû?û" erta ñependanfiä ËÊ *nç{,êntrâ
an¡li¿ando elproyecto de refqrna conduçenre para remirirra atcongresi äË;il;;;; ä;;;
rest* d* l¡ sollcitud.

Lo antsrior. ee iflfolrïa par¡ los afectos a que haya lugar

Sin ofo particular par e,l momenlo, ie çnuig un

f,flil! r trf^'.rll .rr. -'!'a'\ ..u1"'¿,rr|' \ }i

l,-(: r iri: i:i: .1¡i:t¡,t 1rs,saludu

AT TA NT

L.ç. J0$É
ËilcÂaÊÅÐo ÐË

CIEL

S**RE]ïrf{is
üf llÀêËrarÅ

Æil'.
i Ët; iffrÈfigl.morehir.çc,Þ.*,r 

, f irleciel.rri; ort rìari*nrlo.r!"1 Ê*¿{r: *¡ Lbr¡l¡r

pigina I rte I

ACUERDO l[pEpAC/CEÊ./201/2022QUE PRESENÍA tA SECRETARTA EJECUÏVA At CONSEJO ESTAÌAL ELECTORAL DEt ¡NST|TUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRArEs v ¡¡nlct¡lctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ cor¡¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINrsTRAcróH v ¡rt'l¡Hct¡lvlENlo, poR Et

cuAt sE pRESENTA Er pRoyEcTo DE ADEcuActoNEs pREsupuEsTAtEs coru ep¡.tc¡c¡ó¡¡ At MEs DE NovTEMBRE DEL Año oos lvlL v¡l¡¡loós, coN Er.

oBJETo DE ATENDER ro oRDENADo ËN Êt tNctDENIE De sus¡eNsló¡¡ REtATtvo aL Jurcro DE AMpARor2TT/2o22-t, RADTcADo EN EL JUzcAÞo sEGuNDo
DtsTRtTo DEL DEctMocTAVo ctRcutro EN Et EsTADo DE MoRELos, pRoMovtDo poR tA ctUDADANA MEtoDy tvot¡t'rt z¡lvruolo sorís.
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10. APRoBAc¡oN DEL AcuERDo IMPEPAC /cEE/159 /2022. Con fecho

veintidós de julio de dos mil veintidós, fue oprobodo el Acuerdo

IMPEPACICEE/15912022, medionte el cuol el órgono Superior de Dirección

del IMPEPAC oprobó reolizor lo distribución de los recursos finoncieros

entregodos medionte el oficio SH/03ó5i-GHl2O22, descrito en el numerol que

ontecede, con lo identificoción del rubro siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE,/15?/"O22 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUT¡VA At
CONSEJO ËSTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELEN5E DE PROCESCIS

ELFCTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I-A COMI$óN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE E[

CUAI SE APRUEBA LA, DISTRIBUCIóN DERIVADA DE LA AÞECUACIÓN PRESUPUESTAL

AUTCIRIZADA, MEDIA,NTE OTICIO SH/03ó5.GH 12022. SIGNADO POR EL ENCARGADO

DE ÐESPACHO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNCI DEL ESTADO DE

MORELOS, PARA COADYUVAR CON Et PROCËDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE LOS

PARTIDOS POIíTICOS QUE NO OBTUVIERON Et PORCENTAJE MÍTTNO ESTABLECIDO DE

voTActóN vÁr¡oa. pARA coNsERVAR su REGTSTRo o AcREDTTAcTóN ANTË ËsTE

INSTIÏUTO.

11. APROBACION DEL ACUERDO INE/CGó04/2022. En fecho veintidós de

ogosto de dos mil veintidós, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol oprobó el ocuerdo INE/CG604/2022 medionte el cuol resolvió el

expediente UTISCG/PRCE/PSM/JLlMOR/9/2019, medionte ol cuol se

determino lo remoción de los Ciudodonos lsobel Guodorromo Bustomonte,

José Enrique Pérez Rodríguez y Alfredo Jovier Arios Cosos, del corgo de

Consejero Electorol y Consejeros Electoroles del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono.

12. PRIMER ESCRITO PRESENTADO POR LA CIUDADANA MELODY IVONNE

ZAMUDIO SOLíS. En fecho veinticuotro de ogosto del oño en curso, se recibió

escrito signodo por lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, medionte el

cuol solicitó omoblemente que le fuero cubierto el pogo correspondiente,

or con io de pensión por jubiloción decretodo o su fovor, o trovés del

mero CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, publicodo en el

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2OT /2022 QUE PRESENÌA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEctoRAtEs v ¡¡nt¡clp¡c¡ót¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡tstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóN y l¡¡¡t¡clenntENlo, poR Et

cuAt sE PRESENTA Et PRoyEcTo DE ADEcuActoNEs pREsupuEstAt"Es coN ¡¡ilc¡c¡ór.¡ At MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos lt¡ll. v¡lNloós, cot¡ tt
oBJEIo DE ATENDER to oRDENADo EN Et tNctDENlE De susp¡t¡slóH REt Anvo At Jutcto DE AMpARol2TT /2022-lt. RADtcADo EN Et JUzcADo sEcuNDo
DlsrRlTo DËl- DEctMocTAVo ctRcurro EN Er ESTADo DE MoRELos, pRoMovtDo poR t A ctUDADANA MEtoDy rvor.lr.¡¡ zemuolo sor.ís.
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Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 6103, de fechq l0 de ogosto del

oño dos mil veintidós.

13. APROBACTóN DEL ACUERDO TMPEPAC /CEE/I65/2022. Con fecho

veintiséis de ogosto del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Eslotol

Electorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC /CEE/165/2022, oprobó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Eleciorol Locol, en términos de

lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejecutivc Permonente de Administroción y Fincnciomienfo de lo siguiente

monero

PRESIDENTE DE t,A

coMrsroN

Mtro. Elizobelh Mortínez
Guliérrez

INÏEGRANÏES

Mtro. Moy'te Cosolez
Compos

Mtro. Elizobeih Mortínez
Gutiérrez

Mlro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

COMISION EJECUTIVA

PERMANENTE

ADMINISTRACIÓN Y

FINANCIAMIENTO

14. SEGUNDO ESCRITO PRESENTADO POR LA CIUDADANA MELODY IVONNE

ZAMUDIO SOLíS. Con fecho dos de septiembre de lo presente onuolidod, se

recibió un segundo escrito signodo por lo ciudodono Melody lvonne

Zomudio Solís, en seguimiento ol similor de fecho 24 de ogosio de lo citodo

onuolidod, y en consecuencio, solicito nuevomenle que le fuero cubierlo el

pogo correspondiente de lo pensión por jubiloción decretodo en mi fovor

por lo LV Legisloturo del Congreso del Estodo, medionte Decreto nÚmero

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, publicodo en el Periódico Oficiql "Tie

y Libertod", NÚmero 6103, de fecho l0 de ogosto del qño dos mil veinti

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2OI /2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSIITUTO MORELENSE DÊ PROCESOS

EtEcloRALEs v ¡tnlc¡p¡clót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ Le colvttstót't EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRAcró¡r v rr¡¡¡rucramrENlo. poR Er

cuAt sE pRESENIA Et pRoyEcTo DE ADEcuActoNEs pREsupuEsrAtEs coH ¡¡ucecróru AL MEs DE NovTEMBRE DEr Año Dos mrr vrrruloós, cor'r ¡r-

oBJEto DE ATENDER to oRDENADo EN Et tNctDENTE ot suse¡¡¡sló¡t REr.Altvo Ar, JUrcto DE AMpARo r 2TT /2022-u, RADtcADo EN Er- JUzcADo sEGUNDo
DISIRIIO DEI- DECIMOCIAVO CIRCUITO EN EI- ESÌADO DE MORETOS, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA METODY IVOI'I¡IT Z¡ITUOIO SOIíS.

Pógino 9 de 33



impe a
lns{tub l,lmhns
dcPffi¡Élæ10616
y P¡¡üclprclón gudrd¡m

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/201 / 2022

,l5. 
PRESENTACIóI.I DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. POr CONdUCtO

del oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/1197/2022, en fecho trece de septiembre de

dos mil veintidós, fue presentodo demondo de Controversio Constitucionol,

en contrc de lo oproboción por el Congreso del Estodo de Morelos, y lo
promulgoción y su publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", del

Decreto número CUATROCIENTOS TREINTA Y ClNCO," de fecho I0 de ogosto

del oño dos mil veiniidós, Sexto Époco, número ó.l03, con el fin de que el

Móximo Tribunol Constitucionol vincule o los Poderes Ejecutivo y Legislotivo,

poro que en ejercicio de sus otribuciones, y en observoncio ol morco

constilucionol y legol que les regulo, reolicen los occiones conducentes y se

entreguen los recursos respectivos o este orgonismo, poro estor en

posibilidod de cubrir lo erogoción por concepto del decreto pensionotorio.

I ó. ACUERDO IMPEPAC /CEE/185/2022. En fecho doce de octubre del oño

en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/185/2022, medicnte el cuol se solicitó o los Poderes EjecutÍvo

y Legislolivo, reolizoron los gestiones necesorios poder dor cumplimiento ol

decreto de pensión por jubiloción número cuotrocientos treinto y cinco,

publicodo en el periódico oficiol "iierro y libertod", número ó.l03, de fecho

l0 de ogosto del oño dos mil veintidós y se dio respuesto o los escritos

presentodos en fechos veinticuotro de ogosto y dos de septiembre, ombos

del oño en curso, signodos por lo ciudodono MELODY IVONNE ZAMUDIO

soLís.

Como consecuencio de lo ontes señolodo, el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/185/2022 se hizo del conocimiento o los Poderes Ejecutivo y

Legislotivo cl tenor de los siguientes oficios:

CONSEJO

ESÏATAL

ELECTORAL

IMPEPAC/CEE/2OI/2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAL ELECTORAI. DEI INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

Et-EcToRAIEs v ¡¡ntlclrlctót¡ CIUDADANA eut EMANA or te colvtts¡óN EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNlsTRActót'¡ y ¡lNa¡¡cltlt¡tENfo, poR E[
CUAT SE PRESENTA EI. PROYECIO DE ADECUACIONES PRESUPUESIALES COI.¡ I¡TIC¡CIóI.¡ At MES DE NOVIEMERE DEI AÑO DOS NNIL VT¡¡¡TIOóS, COH ¡I.
oBJETo DE ATENDER Io oRDENADo EN Et rNcrDENIE or sus¡¡r'¡srór.¡ REr.ATtvo At JUtcro DE AMpARol2zT/2o22-x, RAD¡cADo EN Et JUzcADo sEGuNDo
DtsTRtTo DEt DEctMocTAVo ctRcutTo EN Et ESTADo DE MoREros. pRoMovrDo poR tA ctUDADANA MELoDy tvoNN¡ z¡¡nuoro sotís.
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Sgn*nd"*d*Lå*Edg !È reÕllûe r*1 {rctç1 4* Ë.ç.l:'¡1,*{,.,-lþSlJlih,lc.då¡ ciút-t ii::i|c.iú i:*
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Ëågin,a I Cr 2

ACUERDO IMPEPAC/CÉÉ,/2O1/2022QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAT D€I, INSIITUIO MORËLENSE DE

EtEcToRAr.Es v panlc¡¡¡ctó¡l c¡UDADANA euE ÊMANA o¡ r.r col¡usróH EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcró¡¡ v ¡rn¡r.rcr¡mrENlo. poR Er

cuAL sE pREsENtA Et pRoyEclo DE ADEcuActoNEs pREsupuEsrAtEs coN aeucactóru At MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos ¡¡lL vtt¡lnoós. cot n
oBJETo DE ATENDÊR Lo oRDENADo EN Et tNctDENIE or suset¡¡slót¡ REtATtvo At JUtcto DE AMpARot2TT /2022-n, RADIcADo EN Er JUzcADo sEGUNDo
DrsfRlTo DEt DEctMoctAVo ctRcutlo EN EL EstADo DE MoR¡ros, pRomovrDo poR LA ctUDADANA MEtoDy tvoNN¡ za¡luolo sotÍs.
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SÉCHET;qR[À
ËJËÊuTilVÅ

üUAnTú. !*,inslrut,* nt 3r:(.{i.tirriü 4'scul^g* de ectr" #scno Ccirr¡iËÌü|. gütü quÕ fôrni?s
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ì:t,iiü,rtrrir-i,'Ji1(r Drji lc: :,{.ipr*rri: üûd* de iu:iii:io d* icr Naci,:1n, ttn fiuiû$ d# lt
'çr"rtrr:,,'erîi':¡ ccr:ii1r.¡ç.innnl 751,l-.ü71 . ern r:l crrr-bi?l ¿Je sus niribucinnæs reçficpn
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¿:ri¡'fititcCo cl¿:t üçUÈrrÇ. i¡¡¡fPAC/CE[/ì&5,12û2? .ûürrr las çTeclor
i : i I r r r rr'¡: I I r l! i ì..' L} 5 rj r-1 f I4:!i r-ìâ I ü tÊ n 1 å 5

.&
trn påpäü #-:- " :' î

f

.': 8 Õt nçi.

l*tsruri Å,lquidro
del lnslllufu låerelen¡e
y Parlirip'ación Ciud,Edqnn

&,ten
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:.. :':::..".:i4 ît:t::. '.;ì;: ''¡.
,11':::"r::r,:tÍ¡::,.¡ ,. ilI'ri:*,*'::;'.t r.i.:1:t:.::lÅl*!:;.i,':it',.:J¡*i Ì*;i¡',i{FÀ:i:, ñi:,i,"r,I; íiì

F$È.{*Ð I dÈ r

IMPEPAC/CEE/2oI /2022 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI. EIECIORAI DEI. INSIIIUTO MORELENSE DE PROCÊSOS

EtEctoRALEs v ¡enttctp¡clót¡ CIUDADANA euE EMANA oe u colr¡tstót'¡ EJEcuflvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóH y rt¡¡tt¡ct¡¡t¡tENto, poR Et

cuAt sE PRESENTA Et pRoYEcTo DE ADEcuAcroNEs pRÊsupuEsTArEs coH ¡¡t¡c¡c¡ór'¡ Ar MEs DE NovtEMBRE DEr Año oos nntt vrlruloós, coN Et

oBJETo DE ATENDER Lo oRDENADo EN Et tNctDENTE ot suspe¡¡slót'¡ RErATtvo At JUtcto DÊ AMpARo1277/2022-1, RADtcADo EN EL JuzGADo sEGUNDo
DISfRITO DEL DECIMOCIAVO CIRCUIfO EN EL ESÍADo DE MoRE|.os, PRoMoVIDo PoR I.A cIUDADANA METoDY IVoNNT zlmuo¡o soIís.
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Pågi*r 1 de å

ACUERDO |MpEPAC/CEE/2oI /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA ÉJECUT|VA AL CONSEJO EStArAt ET.ECTORAT DÊL INSTITUTO MORELENSE DE os
Et-EtEcToRAtEs y pannclraclót¡ ctuDADANA eut EMANA DE LA comtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNtsTRActóru v ¡ttt¡ruclett¡ POR

cuAt sE pREsENtA Et pRoyEclo DE ADEcuActoNEs pREsupuEsTALEs co¡¡ l¡LlctclóH A! MEs DE NovtEMBRE DEt Año oos n¡lL vgHloós, coN Et

oBJEto DE AIENDER to oRDENAÞo EN Et tNctDENIE or sus¡txs¡ó¡¡ REtATtvo At JUtcro DE AMpARo t 2TT /2o22-n, RADtcADo EN Et JUzcADo SEGUNDo

DtstRtfo DEt DEctMoclAVo ctRcullo EN Et EstADo DE MoREtos. pRomovtDo poR LA ctUDADANA MEtoDy lvorul¡e zemuo¡o sorís.
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ACUERDO IMPEPAC/CEEI2OI /2022 QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT EI.ECTORAI. DEI. INSÎIÌUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡¡ntlc¡¡eclót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ m comtsrór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActór,l v r¡HancremtENTo, poR Er
CUAT SE PRESENTA EL PROYECTO DE ADECUACIONES PRESUPUESTAI.ES coN I¡TIcIcIóI.¡ At MEs DE NoVIEMBRE DEt AÑo oos iI¡III. vTINTIoós, coN EI.
oBl Eto DE AÌENDER to oRDENADo EN EL tNctDENr€ or susrr¡rslót¡ REtAlvo At JUtcto DE AMpARol2TT /2022-n, RADIcADo EN Er JUzcADo 5EGUND6
DISTRITO DEI. DECIMOCIAVO CIRCUITO EN Et ÊSÍADO DE MoRELos, PRoMoVIDo PoR TA cIUDADANA MEtoDY IVoNN¡ zennuolo soIís.
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Asimismo, el veintiocho de octubre del oño en curso, se notificó vío correo

electrónico o lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/185/2022, en los siguienies lérminos:

._4ímpepã*c I ::?:i,î,iât;
"*"ffi*:.:ffi- /

cÉoum or ¡¡orrrrc¡cró¡r
POR CORREO ELECTRONICO

ACUERDO: IMPEPAC/CEE / 1 85 /2022

c. MELoDy tvoNNE zamuolo sor-is

AUTORIÞAD QUE EMITE EL ACTO: CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTIctpActóN cruo¡oeNn

Cuernovocq, Mor., o veinliocho de oclubre de

2022

C. Melody lvonne Zomudio Solís.

PRESENTE.

ACTO A NOTIFICAR: ACUERDO IMPËPAC/CEE/185/2022 QUE PRESENTA LA
SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pARltclpaclóN cIUDADANA.
euE EMANA DE LA coMrsrón rlrculvA pERMANENTE DE Rol,¡lNlsrB¡cróN
Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITAN A LOS PODERES
EJECUTIVO Y LEGISLAT]VO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA PARA PODER
DAR cuMpLrMtENTo AL DECRETO or peNslóN poR JUBtLActóN núurno
cuATRoctENTos TRETNTA y ctNco, puBLicADo EN rr peBróDtco oFtctAL
.,TIËRRA Y LIBERTAD',, nÚurno ó103. DE FEcHA IO DE AGosTo DEL AÑo DoS
ulL vgNrioós y sE DA REspuEsrA A Los EscRtTos pREsENTADos EN FECHAs
vEtNTrcuATRo DE Acosro y DOs DE sEpTtËMBRE, AMBOS prl nño rN
cuRso. srcNADos poR LA CIUDADANA MELoDy tvoNNE zeuuolo soLis,
emitido por el Pleno del Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, en Sesìón Exlroordinorio
celebrodo el dío doce de oclubre del oño dos mil veintidós.

DESARROLLLO DE LA DILGENCIA: El Ljcenciodo Miguel Humberlo Gom<:

Pérez, Auxifior Eleclorol odscrito o lo Secretorio Ejecutivcl del lnsiitufo

Morelense de Procesos Electoroles y Porlícipoción Ciudodono, con lo

función delegodo de oficiolío electorol medíonIe oficio
IMPEPAC/SE/YAMA/396/2022 de fecho dos del mes de septiembre det oño
dos mil veinlidós, NOTIFICA el cítodo ocuerdo TMPEPAC/CEE/1AS/2022.

ACUERDO |MPEPAC/CEE/2oI /2022QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO EStAtAt ELECTORAI DEt lNSllTUlO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y ranncle¡clót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ Ll col'¡usló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsfRActót¡ v ¡¡N¡ttctamtENto, PoR Et

cuAr sE pREsENfA Et pRoyEcro DE ADEcuActoNEs pREsupuEsrArEs coN ApuclcróN At MEs DE NovTEMBRE DEt Año Dos l¡lt vtt¡u¡oós. coN ¡L

oBJEfo DE ATENDER to oRDENADo EN Et tNctDENIE DE suspENstóN RELATtvo At Jutcto DE AMpARot 277 /2022-1, RADIcaDo EN Et JuzGADo SEGUNDo

DrsTRrTo DEr- DEcrMocrAVo ctRcurTo EN Et EsTADo DE MoREtos, pRomovrDo poR r-A CTuDADANA MELoDy rvo¡¡t¡t zr¡t¡uoro soLís.
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¿J. è, ì ì, i,1l FrûqlQrlrtlrlìÇ d4:' ()ficìqli.f lr:l(Tctcrr(.rI (.'l.rl lnsiìi\..,1() À¡ç)r.}l4tn5(:r (1(i)

f)iç(lrtrsoi lliî).::iorc:l(ijä v f,crli(:itf,(:JciCln cji(.)clecjínç¡, (:¡sí co{tì(:, Õ lÇ:, l..irìçflrrìíc}nic)s
ín(,,I(r l(:r Ë:*:.::Jizri)r:i¿,rì .lê) tìOlitir:ö<::ia)te$ el.jÇ:ir(:)r..ii:Õs cl(:, Irìsiilu.l.) MorÊlerlsÈ.1.j
rrrQrci:tù:: Fiec-1Ðfcies y P<trrl¡cri!)"::!c¡ôn (::ìi,rcJüclcrac crrJrrrbodö rnedier¡tû
(:).-.),..,(]fcìn i/úl:,E¡,,\t],,¡.i]L:l.tt'O{,9/2a}?1 v rc}l(l(:i¡orr(:)d() (:ir-;\n r.}l çr(:\J(i}rdç)

irrrSr*¡"S 
¡

,:.

(:"'()RREÕ EI,ÊCTRóN¡CC), ûrr'srnÕ q,-,e s*.)rlexr:i erl cûr-\i.:: rji.rtr)ie, Lo r"¡ue se
rì<i iiÍico !)crri¡ l¿j¡s ef e(: tcrs :ecrc¡les carrerst]ônc¡iilrrles. -

Ltc. tu\
ErË

A. ÞËL

eEn¡o ea^,r,a, eÉnez
AÞSCRIIO A. L.A sËcRET.aRí,4

ÞE Pn()CËSôS
UÔ^A'Þ.ANÄ.

ACUERDO /2022 QUE PRESENÍA I.A SECRËIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAI DEI. INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EI.ECIORAIES Y FARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA O¡ I.I CON¡ISIóI'I EJECUÌIVA PERMANENTE DE ADMINtsTRActóN v rt¡¡e¡¡cnmtENro, poR Er
CUAL SE PRESENTA Et PROYECTO DE ADECUACIONES PRESUPUESTATES CO¡¡ E¡UCICIóH Ar MEs DE NovtEMBRE DEr Año Dos Mtr vEtNlDós, coN Er
oBJETo DE AIENDER to oRDENADo EN EL lNclDENrE oe sus¡rnslót¡ REt AÍvo At JUtcto DE AMpARol2zT /2022-I., RADtcADo EN Et JUzcADo SEGUNDo
DISTRITO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO EN EL ESIADO DE MOREI.OS. PROMOVIDO POR I.A CIUDADANA METODY IVONNE ZAMUDIO SOTíS.
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17. RECEPCIóN DEL INC¡DENTE DE SUSPENSTóru. rn fecho veintisiete de

octubre de lo presente onuolidod, en lo oficiolío de portes de este órgono

comiciol, se recibió el ocuerdo de fecho veinticinco del mismo mes oño, que

fue emitido en el incidente de suspensión, relotivo ol Juicio de Amporo

1277 /2022-ll, promovido por lCI ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, en

el cuol se determinó en lo porte que intereso, lo siguiente:

t.l
Así, otendiendo o lo noturolezo de lo suspensión como
medido conservotivo de uno siTuoción existente, con
fundomento en los ortículos 128, 

.l38, frocción I y i 47 de lo
Ley de Amporo, se concede lo suspensión provisionol en
esios términos:

Poro q pogue o lo quejoso Melody lvonne Zomudio
Solís, nsión decretodo en su fovor medionte decreto

ro cuoirocientos treinto y cinco, publicodo en el
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Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ó.l03, de diez
de ogosto de dos mil veinlidós.

[o situoción jurídico que creo esto suspensión debe
prevolecer hosto que se resuelvo sobre lo suspensión
definilivq.

Lo onterior encuentro opoyo en lo lesis oislodo l.l2o.C.ó K

(10o.), con número de registro 2017473', delrubrosiguienle:
''SUSPENS'ON EN EL AMPARO CONTRA UN ACTO OMISIVO.
PUEDE TENER EFECTOS REST'TUTOR'OS PROY'S'ONA¿ES,
ATENTO A LA APAR'ENC'A DEL BUEN DERËCHO Y LA
AFECTACIó¡¡ O PERJUICIO OUE AOUÉI OCAS'ONE."

t...1

I8. APROBACIóN DEL PROYECTO POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMIN¡STRACIóN Y FINANC¡AMIENTO. LC COMiSiÓN

Ejecutivo Permonente de Administroción y FinoncicmienTo oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se presento el proyecto de cdecuociones

presupuestoles con oplicoción ol mes de noviembre del oño dos mil

veinfidós, con el objeto de olender lo ordenodo en el incidente de

suspensión relotivo ol Juicio de Amporol2TT/2022-ll, promovido por lo

ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís.

19. RESOLUCIóN INCIDENTE DE SUSPENSTóN. Con fechc ocho de

noviembre de Io presente onuolidod, se recibieron los oficios 31698/2022,

31699/2022, 31700/2022 y 31701 /2022, medionte los cuoles se hizo del

conocimiento o este lnstituto Electorol Locol, lo determinoción emitido por

el Juzgodo Segundo de Distrito en el Estodo de Morelos, en el que es

concedido lo suspensión definitivo solicitodo por lo ciudodonc Melody

lvonne Zomudio Solís, ql lenor de lo siguienle:

t...1

se concede lo suspensión definitivq en los términos

siguientes:

Poro que se pogue o lo quejoso Melody lvonne Zomudio Solís,
lo pensión decretodo en su fovor medionie decreto número
cuotrocientos treinto y cinco, publicodo en el Pe
Oficiol "Tierro y Libertod", número ói03, de diez de ogos
dos mil veintidós.

de

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/20] /2022 QUE PRESENÍA tA SECREIARIA EJECUÍIVA At CONSEJO ESIAIAL ETECIORAL DET INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡lnlctplcló¡¡ CIUDADANA eut EMANA oe Le coru¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡l y nn¡Ncr¡rurENro, poR Er.

cuAt sE pRESENTA Et pRoyEcTo DE ADEcuActoNEs pREsupuEsrArEs con epuc¡cróru Ar MEs DE NovtEMBRE DÉt Año oos l¡r¡- v¡¡¡¡r¡oós. coN Er
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4,|,

Frocción V, oporiodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 99

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ó3, pórrofo

tercero y /1 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Esfodo de Morelos, en el que se señolo que el lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, iendró o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono;

señolondo que se estruciuroró con Comisiones Ejecutivos y Órgonos de

Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, tendrón o su

corgo en sus respeclivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones

bojo lo premisc de que en el ejercicio de lo función electorolserón principios

rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género, osimismo estoblecen en

su conjunto que el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles de lo moterio

electorol , gozaro de outonomío en su funcionomiento e independencio en

sus decisiones, los cuqles se tomoron o trovés de su órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidenle y seis Consejeros Electoroles, con derecho o yozy

voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido

político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

de

dis

rech

o

o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

nes constitucionoles y legoles en moterio electorol.
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El numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, en los

términos que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos.

ll. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no eslé

comprendido en el Presupuesto o determinodo por lo ley posterior.

lll. Ademós, el numerol 83, de lo Constitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, determino que no se horó ningún gosto que no eslé

comprendido en el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción

de esté ortículo constituye en responsoble o lo Autoridod que ordene el

gosto y ol empleodo que lo ejecute.

lV. Los ortículos 1, pórrofo último, y 78, frocción XLV|l, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en

correloción con el ordinol 4, numerol 1,27, numerol 2, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electorcles, determinon que los Orgonismos

Públicos Locoles, en el ómbito de su compelencio, dispondrón lo necesorio

poro oseguror el cumplimiento de esto Ley, y en los cosos no previstos en el

Código de lo moterio, serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo
normctividod oplicoble, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo

estos resulten compotibles, medionte determinoción que emito el Consejo

Estotol Electorol el cuol tendró lc otribución poro dictor todos los

resoluciones que seon necescrios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su compeiencio.

V. EI dispositivo legol ó8, frocciones I y ll, del Código comiciol electoral,

determino, que el potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, se encuentro integrodo por los Pcrtidos qu (J

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2OI /2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESÍATAT EI.ECÍORAI DEt INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS
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corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo, del ejercicio fiscol

que le seon osignodos y por los portidos que se osignen poro lo orgonizoción

de los procesos electoroles; osí como, el finonciomiento de los institutos

políTicos.

Vl. Así mismo, los pórrofos segundo y tercero del ortículo óB del Código de

lnstifuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro lo

odministroción de su potrimonio, el lnstiluto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono deberó ojustorse o los principios de

disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod; osimismo seró

inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo

moyorío colificqdo del Consejo Estolol Electorol.

Vll. En ese sentido, el ortículo 71, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

Consejo Esiotol Electorol es el órgono de dirección superior y deliberoción

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moterio electorol.

Vlll. Así mismo, el ortículo 78, frocción ll, lll y XLI del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino como

otribución de este Órgono Comiciol, lo de fijor los políticos del lnstituto

Morelense y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de

opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes

del servicio y los recursos presupuesioles outorizodos. Así como, dictor

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su compeiencio.

lX. El oriículo 98, frocción XXlll, del Código Electorql vigente en el Estodo de

Morelos, estoblece como otribución del Secretorio Ejecutivo lo de dirigir y

supervr lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense, con eslricto

os portidos presupuestoles osignodos ol mismo.

IMPEPAC/CEE/2OI /2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAL EIECTORAI. DET INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
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X. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgcnizor,

dirigir y controlcr el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo
moterio encomendodo. Los comisiones ejecuiivos permonentes con que

contoró el Consejo Estoiol, son los siguientes:

t...1
/. De Asuntos Jurídicos;
II. De Orgonizocion y Porfidos Políficos;
lll. De Copociloción Elecforaly Educoción Cívico;
lV. De Adminislrqción v Fînanciamiento'
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienfo o/ Servicio Prof esionol Elecforol Nocionof
Vll. De Queios;
VIll. De Ironspore ncio;
IX. De Ftscolizacion;
X. De lmogen y Medtos de Comunicación;y,
Xl. De Fortolecimienfo de /o lguoldod de Género y No
Discriminocion en lo Parficipación Político.

t...1

El énfosis en nuestro

Xl. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Administroción y Finonciomiento, en términos del orlículo

91, frocciones l, lV, y V, del Código de lnstituciones y Procesos Elecioroles

del Estodo de Morelos los siguientes ctribuciones:

t.l
. Aprobor y Supervisor lo reolizoción de los progromos y proyecîos
que desono//e lo Dirección Ejecutivo de Adminisfroción y
Finoncìomiento:
. Eloboror o rendir o/ Consejo Esfoto/ los informes o dicfómenes
derivodos del ejercicio de sus funcíones y somefer/os o su
conocimienfo o oproboción.
. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onfeproyecfo anuol del
presupuesfo de egresos de/ lnstitufo que /e seo remifido por lo
Secrefono Ejecufivo paro lo posferior oprobocion por porfe
Consejo Esfofol, y
t...1
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Xll. Por su porte, el ortículo 102, en sus frocciones ll, lv, V y Vlll del Código

Eleclorol vigente, determino como otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento los siguientes:

t...1
. Orgonizor, dtrigir y controlor lo odministracíón de /os recursos
humonos, moferioles y finoncíeros, osí como /o presloción de /os
servicios genero/es en e/ lnsfifufo More/ense,'
. Esfob/ecer y operor /os sislemos odministrofivos poro e/ ejercicio
y c o ntrol pres up uesto/es;
. Afender /os necesidodes odminisfrotivos de los orgonos del
lnsfiluto More/ense.'
. Ejercer y oplicor e/ presupueslo de egresos de/ /nsfifufo
More/ense conforme o /os /ineomienfos delCódigo;
t. l

Xlll. Es de precisorse que, el treinto y uno de diciembre de dos mil ocho, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de

Confobilidod Gubernomenfol, que tiene como objeto estoblecer los

crilerios generoles que regirón lo Conlobilidod Gubernomentol y lo emisión

de informoción finonciero de los enies públicos, con el fin de logror su

odecuodo ormonización, poro focilitor o los entes públicos el registro y lo
fiscolizocíón de los octivos, posivos, ingresos y gostos y, en generol, contribuir

o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto e ingreso públicos.

De lo onterior, señolqmos que en el ortículo 4ó, frocción ll, de lo Ley Generol

de Contobilidod Gubernomentol, vigente, encontromos lo siguiente

disposición:

t..l
ley Generol de Contobilidqd Gubernomentol

Artículo 46. "En lo relafivo o lo Federación, /os sisfemos
confobies de /os poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judicial, Ios
enlidodes de /o Adminntrocrcn Público Poraestofo/ y los
órgonos oufónomos, permituon en Io medido que
conesponda, lo generoctón periódico de ios esfodos y lo
informocion finonciero que o confinuocìón se señoio: ...

...il.
sigul
o)

sen toció

ACUERDO /2022QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAT EIECTORAT DEI INSÍITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES r¡nrtct¡ec¡ót¡ c¡UDADANA euE EMANA o¡ le comlstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE DE ADMtNtstRActór.¡ v rtnn¡¡clnmtENTo, poR Et
CUAL SE PRESENIA EL PROYECTO DE ADECUACIONES PRESUPUESIAI.ES col.¡ ¡pI.IcIcIóH At MEs DE NoV¡EMBRE DEt AÑo oos ¡IiIII vr¡N¡oós. coN EI.
oBJETo DE ATENDER to oRDENADo EN Et tNcTDENTE D¡ sus¡¡Hslót'¡ REtAlvo At Jutcto DE AMpARot2TT /2022-1, RADtcADo EN Et JUZGADo SEGUNDo
DISTRITO DET DECIMOCTAVO CIRCUITO EN EI. ESTADo DE MoRELos. PRoMoVIDo PoR TA cIUDADANA MEIoDY |voHH¡ zemuolo soús.
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finonciomiento y concepio, incluyendo /os ingresos
excedenles generodos;
b/ Estodo onolífico de/ eiercicio delpresupuesfo de egresos
de/que se derivorón /os c/osificociones siguienies:
l. Adminisfrofivo;
2. Económico;
3. Por objefo delgosfo, y
4. Functonol.
El esfodo onolífrco del eiercicio del presupuesfo de eoresos
deberó idenfíficor los monfos v odecuociones
presupuestqrÍqs v subeiercicios por romo v proqromo:
c) Endeudomiento neto, finonctomienfo menos omorfizoción,
del que derivoró Iq closificoción por su origen en interno y
externo;
dJ /nfereses de /o deudo, y
e) Un flujo de fondos que resumo fodos /os operociones;...
t...1

El énfosis es propio

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod ontes mencionodc, es de

observoncio obligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legisloiivo y Judiciol de

lo Federoción, Entidodes Federolivcs; los Ayuntomientos de los municipios;

los Órgonos Político-Administrctivos de los demorcociones ierritoricles del

Distrito Federolr; Ios entidcdes de lo Administroción Público Poroestofol. yo

seon Federoles, Estotoles o Munícipoles y los Órgonos Autónomos Federoles

y Estotoles.

XlV. El Orgono de Coordinoción poro lo Armonizoción de lo Conlobilidod

Gubernomentol es el Consejo Nocionol de Armonizoción Contoble

(CONAC), el cuol tiene por objeto lo emisión de los normos contobles y

lineomientos poro lo generoción de informoción finonciero que oplicorón

los entes públicos.

Por lo onterior, el Consejo Nocionol de Armonizoción Contcble, cprobó el

MANUAT DE CONTABItIDAD GUBERNAMENTAL, mismo que fue publicodo en

el Diorio Oficiol de lo Federoción el veintidós de noviembre de dos mil di

el cuol en el numerol 3.2 delermino lo siguienle:

I Ahoro Ciudod de Méxíco
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"3.2. Momentos confob/es de /os Egresos

En el morco de /o normot¡vo vigenfe, o continuoción, se define
codo uno de /os momenfos confob/es de /os egresos esfoblecidos
por lo Ley de Confobilidod.

Gosfo oprobodo: momento contoble que reflejo /os osignociones
presupuesforios onuo/es según /o esfob/ecido en e/ Decrefo de
Presupuesfo de Egresos y sus onexos.

Gosfo modificodo: momenfo confob/e que reflejo /os osionociones
presupuesforios que resu/fon de incorporor /os odecuociones
presupuesforios o/ qosfo oprobodo.

Gosfo compromelido: momento contoble de/ gosfo que reflejo Io
oproboción por outortdod compefenfe de un octo odminisfrofivo,
u otro instrumento jurídico que formolizo uno reloción jurídico con
ferceros poro lo odquisicrón de bienes y servicios o ejecución de
obros. En e/coso de /os obros o ejecuforse o de bienes yserv¡cios o
recibirse duronfe vorios ejercicios, el compromiso seró registrodo por
lo porte gue se ejecutoró o recibiro, duronte codo ejercicio;

En comp/emento o lo definición onferiot se debe registror corno
goslo compromefido lo siguienfe:

o) En elcoso de "gosfos en personol" de plonto perrnonenfe o fijo
y otros de similor nof urolezo o directomenfe vinculodos o /os rnismos,
ol inicio del ejercício presupuesforio, por elcosfo totol onuol de Io
plonfo ocupodo en dicho momento, en /os porfidos
conespondienfes.

b) En el coso de /o "deudo público", ol inicio del ejercicio
presupuesforìo, por el tofol de /os pogos que hoyo que reolizor
duronfe dicho ejercicio por concepfo de infereses, comrsiones y
otros gostos, de ocuerdo con el finonctomíento vigenfe.
Conesponde octuolizorio mensuo/menfe por vorioción deltipo de
combio, combios en ofros voriob/es o nuevos confrotos que
generen pogos duronfe e/ eiercicio.

c) En e/ coso de fronsferencios, subsldios y/o subvenciones, e/
compromiso se regisfroró cuando se expido e/ oclo odmínistrotivo
que /os opruebo.

Gosfo devengodo: e/ momento contoble gue reflejo el
reconocimienlo de uno obligocion de pogo o fovor de ferceros por
Io recepción de conformìdod de bienes, seryícios y obros
oporfunomente controtodos; osí como de ios obligociones gue
derivon de trofodos, ieyes, decrefos, resoluciones y senfencios
definifivos;

Gosfo ejercido: elmomento confoble que reflejo Io emisíón de uno
cuento por liquidor certificodo o documento equivolente
debidom te oprobodo por lo oufondod compefenfe;

G ogodo: el momenfo contob/e que reflejo lo conceloción
o porciol de /os obligociones de pogo, gue se concrefo

ACUERDO QUE PRESENÍA LA SECRETARIA EJECUÎIVA AL CONSEJO ESIAIAT EIECTORAI DET INSÍIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
v r¡nltcltectóru cIUDADANA euE EMANA or le co¡r¡¡slót¡ EJEcultvA pERMANENIE DE ADMtNtstRActóN y ¡¡¡¡n¡¡clemtENTo, poR Et

cuAt sE PRESENTA El, PRoYEcTo DE ADEcuAcloNEs PREsuPuEslAlEs cot'¡ ¡¡LtclclóH At MEs DE NoVTEMBRE DEt Año oos lrit[ vH¡¡loós, coN Et
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medionfe e/ desembo/so de efecüvo o cuolquier ofro medio de
pogo. ..."

Como se desprende de lo normotivo onies tronscrito, en lo relotivo ol temo

de odecuoc¡ones presupuestorios, y el Procedimienlo poro Trosposo de

Recursos Presupuestoles de este Órgono Comiciol, en sus disposiciones

genercles, se puede odvertir que el Consejo Estotol Electorol, duronle el

ejercicio del presupuesto del oño que tronscurro, deberó outorizor y volidor

presupuestolmente, los movimientos relotivos o los lemos contobles

relocionodos con los portidos presupuestoles, que resulton necesorios poro

el mejor cumplimienio de los resullcdos y ociividodes institucionoles.

XV. Por otro lodo el "PROCEDIMIENTO PARA IRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESTAI.ES DEI. 
'NST'TUTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIORA¿ES Y

PARTICIPACIóru CIUDADANA", modificodo y oprobodo por el Consejo

Estotol Electorol el veintinueve de morzo del oño dos mil diecinueve, con el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/039 /2019, el cuol prevé en su copítulo de

definiciones que el presupuesto de este Orgonismo Público Locol, estó

constituido por oquellos "recursos finoncieros propios, los osignodos por el

Congreso def Esfodo y los odecuqciones presupuesforios por amplioción

Iiquida outorizodos por el Gobierno del Esfodo, con los gue cuento el

lnstiÍuio Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipación Ciudqdono, pora

el cumplimiento de los objefivos y progrqmos lnsfifucionqles".

Por otro porte, se señolo que los "Adecuociones Presupuesfqles: son los

movimientos de recursos frnqncieros enlre portidos presupuesfoles y o

copílulos, osí como los modificqciones o los cqlendorios de presupuesfo, los

ampliociones y reducciones ol presupuesfo oprobodo por el CEE y/o al

presupuesto modificodo, parq cubrir requerimíenfos que permiton cumplir

los objefiv os y pro gromos I nstiiu ci o noles eficienfem enfe ".

De iguol monero el procedimiento en comento señolo que por "CopíIulo de

gosto", debe entenderse como: elemento de lo closificcción por objeto del

gosio que constituye un conjunto homogéneo, cloro y ordenodo de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O1/2022 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ETECIORAT DEI INSIITUTO MORÊI.ENSE DE
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cuAt sE PRESËNÍA Et pRoyEcTo DE ADEcuAcroNEs pREsupuEsrALEs cor.¡ l¡ucacrór.¡ Ar MEs DE NoVTEMBRE DEt Año Dos lr¡UL vrr¡¡iloós. co¡l e I
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bienes y servicios que el IMPEPAC odquiere poro lo consecución de sus

objetivos y progromos.

Los copílulos de gosfo son:

I 000'Servicios Personoles".
2000 "Mqleriqles y Suminisfros".
3000' Servicios Generoles".
4000 'Tronsferencios, Asignaciones, Subsidios y Olros AyrJdes".
5000 "Bienes Muebles, lnmuebles e lnfongibles".
6000 " Inv ersión P úblico".

XVl. Los Disposiciones Generoles del Procedimiento poro Trosposo de

Recursos Presupuestcles de este órgono comiciol, estoblecen que el

Consejo Eslotol Electorol, duronte el ejercicio del presupuesto del oño que

tronscuno, deberó ouiorizor y volidor presupuestolmente, los lrosposos de

recursos enfre pcrtidos presupuesioles, que resulton necesorios poro el mejor

cumplimiento de los resuliodos y octividodes institucionoles.

De iguol monero precison que el Procedimiento que debe seguirse poro

solicitor, outorizor y reolìzor los odecuociones presupuestorios, de lo formo

siguiente:

t..l
l. Lo Dirección Ejecufivo de Admínrcfrocõn y Finonciomiento
verifico gue exisfo suficiencio presupuesto/ en /os portidos
presupuesfo/es en gue se prefende ejercer e/ goslo y o su vez podro
solicitor /os odecuociones presupuesfo/es necesorios o lo Comsión
de Adminisfroción y Finonciomiento y esfó o lo vez o /o SE paro que
por su conducto se remifo ol pleno de/ CEE.

2. Lo CEAF onolizoró el proyecfo de odecuocion presupuesfo/,
bosodo en lo motivocion y justificocion contenido en /os so/icitudes
de /os URG. Uno vez ouforizodo el proyecfo de odecuoción
presupuestol, lo furnoro o lo SE poro gue ésfo o su vez lo furne ol
CEE poro su outorizocion.

3. Uno vez que el CEE outorice e/ proyecto de odecuocion
presupuesfof /o SE notificoro dicho ouforÌzoción o Io DEAF, poro que
ésfo o su vez procedo o lo oplîcoción de lo odecuoctón
presupuesf ario. Uno vez hecho esfo, se podró proceder ol ejercicio
de/gosto.

Lo debe registror y llevor el confrol de /os movimlenfos
odos y outorizodos por /o CEAF y elCEE.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2o] /2022 QUE PRESÊNTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT EIECIORAI. DEt INSTITUTO MOREI.ÊNSE DE PROCESOS

EtÊcloRAt¡s v ¡lnrcretctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ Lt co¡rnls¡óH EJECullVA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v H¡¡e¡¡cllmtENto, poR EL

cuAt sE pRESENÌA Et pRoyEcto DE ADEcuActoNEs pREsupuEsTAtEs co¡¡ n¡ltcaclóH A[ MEs DE NovtEMBRE DEt Año oos ltitlt ve¡¡¡loós, coN Et
oBJETo DE ATENDER to oRDENADo EN Et rNcrDENlE D¡ sus¡rrusrór.¡ REr.ATrvo AL JUrcro DE AMpARot2TT /2022-t, RADTcADo EN Et JuzGADo sEGUNDo
DlSlRllO DEL DECIMOCIAVO CIRCUIIO EN Et ESTADO DE MORELOS, PROMOVIDO POR LA CTUDADANA METODY lVOt¡t'l¡ ZlmUOlO SOIíS.

Pógino 2ó de 33

4
e



ti;

rmpe
lnrüûÍo llorebnæ
&PffilloclordF
y Frü4rclón Cludårhn

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC / CEE /201 /2022

Como porte de los medidcs contemplodos en el presente ocuerdo, relotivos

ol proyecto de odecuociones presupuestoles, de este orgonismo público

locol, lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finoncicmiento, verificó que

existo suficiencio presupuestol, ounodo o lo onterior, solicitó los

odecuociones presupuestoles necesorios o lo Comisión de Administroción y

Finonciomiento, quien en ejercicio de sus otribuciones onolizó los

motivociones y justificociones del proyecto de referencio, por lo que en ese

sentido tuvo por presentodo el proyecto de tronsferencios presupuestoles.

En eso tesituro se hon llevodo o cobo los occiones que se estoblecen en los

disposiciones Generoles del Procedimiento poro Trospcso de Recursos

Presupuestoles de este órgono comiciol, como porte del proceso señolodo

en los disposiciones estoblecidos en el Lineomiento poro el Trosposo de

Recursos Presupuestoles de este Órgono Comiciol, lo onterior en cros de un

cobol cumplimiento que genere certezo y goronlío del principio de

legolidod.

En cumplimiento o lo onierior, los odecuociones presupuestorios sometidos

o consideroción de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, se reolizon dentro del presenie ejercicio presupuestcl.

Lo onterior debido o que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Administroción y Finonciomiento, outorizor los trosposos de recursos

presupuestoles.

XVll. En virtud de lo expuesto onteriormente, es doble señolor que los

odecuociones, trosposos o tronsferencios de recursos entre porïidos de un

mismo copítulo o entre portidos de distintos copítulos que componen el

presupuesio de egresos de esfe Orgonismo Público Locol, poro dor

suficiencio o portidos que osí lo requeríon,y se llevoron o cobo con el objeto

de dor cumplimiento ol incidente de suspensión, relotivo ol Juicio de Amporo

1277 /2022-ll, promovido por lo ciudodono Melody lvonne Zqmudio Solís, en

el cuol se determinó conceder lo suspensión definilivo, pcro que se pogue

o lo quejoso MELODY ¡VONNE ZAMUDIO SOLIS, lo pensión decretodo en

ACUERDO IMPEPAC/CEË/2OI /2022 QUÊ PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAI EI.ECTORAI. DEI. INSIITUTO MORETENSE DE

EtEctoRAtEs v ¡tnncl¡aclót¡ CIUDADANA euE EMANA or Ll co¡ittstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡¡ v rt¡.tl¡¡clt¡¡tENTo, poR Et
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fovor medionte decreto número cuotrocientos treinto y cinco, publicodo en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ó.l03, de diez de ogosto de dos

mil veintidós.

Derivodo de lo onterior, tomondo en consideroción que medionte Acuerdo

IMPEPAC /CEE/159/2022, Órgono Superior de Dirección del IMPEPAC oprobó

reolizor lo distribución de los recursos finoncieros entregodos medionte el

oficio SH/03ó5/-GH/2022, emitido por el Encorgodo de Despocho de lo
Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos,y por ende, se

distribuyó lo contidod de $2,000,00.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.

N.), o fovor del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción

Ciudodonc, los cuoles, seríon destinqdos poro el proceso de liquidoción de

portidos políiicos que perdieron su registro u ocreditoción onte este

Orgonismo Público Electorol Locol, en virtud de no hober obtenido el

porcentoje mínimo de votociÓn requerido en el proceso electorol ordinorio

2020-2021 .

En consecuencio, con el objeto de dor cumplimiento o lo ordenodo en el

incidente de suspensión, relotivo ol Juicio de Amporo 1277/2022-ll, se

reolizoron las odecuociones presupuestoles con oplicoción ol mes de

NOVIEMBRE del cño en curso, pora ser tomodos de los portidos

presupuesicles que fueron distribuidos medionte ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/159/2022, poro dor cumplimiento o lo resolución delincidenle

de suspensión, poro que se pogue o lo ciudodono METODY IVONNE

ZAMUDIO SOtíS, lo pensión decretodo en su fovor medionte decreto número

cuotrocienTos treinto y cinco, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", número ó.l03, de diez de ogosto de dos mil veintidós, en términos

de los ANEXOS UNO y DOS que corren ogregodos ol presente ocuerdo y que

formon porte integrol del mismo.

XVlll. De conformidod con lo onleriormente expuesto y fundodo, este

Cons otcl Eleclorol, es compefente poro dictominor los odecuociones

diversos portidos presupuestoles de diversos copítulos y portidos con
IMPEPAC/CEE/2OI /2022 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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oplicoción ol mes de NOVIEMBRE del cño dos mil veiniidós, osí como el

ojuste presupuestcl respectivo.

Conviene precisor que los presentes odecuociones presupuestoles son

reolizodos con el objetivo de que este lnstituto cubro el pogo mensuol

correspondiente ol mes de octubre de lo pensión por jubiloción obtenido

en fovor de lo ex lrobcjodorc del IMPEPAC, esto es osí, todo vez que

medionte el Acuerdo IMPEPAC/CEE/185/2022 de lo presente onuclidod, el

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono

solicitó puniuolmenie o los Poderes Ejecutivo y Legislotivo reolizor los

occiones poro proveer de los recursos poro que este Orgonismo Público se

encuentre en posibilidod de cubrir lo totolidod del Decreto pensionolorio

número CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", número ó103, de diez de ogosto de dos mil veintidós.

Ahoro bien, es troscendente que el dío trece de septiembre de dos mil

veintidós, fue presentodo demondo de Controversio Consiilucionol, en

contro del Decreio número CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, publicodo

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ó.l03, de diez de ogosio de

dos milveintidós, con elfin de que lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción

vincule o los Poderes Ejecutivo y Legislotivo, pcro que en ejercicio de sus

otribuciones, y en observoncio ol morco constitucionol y legol que les

regulo, reolicen los occiones conducentes porc que se entreguen los

recursos respectivos, y estor en posibilidod de cubrir lo erogoción por

concepto del decreto referido.

De monero que hosto en tonlo los Poderes Ejecutivo y Legislotivo reolicen

los octos que en derecho corresponden, este Orgonismo se encontrorÓ en

trobojos poro trotcr de gorontizor que codo mes seon reolizodos los ojustes

presupuestoles que nos permiton cumplir con Io ordenodo por el Juzgodo

Segundo de Distrito, hosio en tonto, los poderes Ejecutivo y Legislotivo

generen los occiones conducentes dentro del ómbilo de sus otribucion

poro pogor lo totolidod del decreto en mención
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XfX. Luego entonces, con fundomento en el numerol Z, del "Procedimienlo

para Ïrosposo de Recursos Presupuesfoles del Instituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodqno", oprobodo medionte

ocuerdo IMPEPAC /CEE/039/2019, de fecho veintinueve de mozo de dos mil

diecinueve, se propone lo ironsferencio de recursos cuyo origen se

compone de lo portido correspondientes, de conformidod con los ANEXOS

UNO y DOS que corren CIgregodos ol presente ocuerdo y que formon porte

integrol del mismo.

Ahoro bien, todo vez que se conocen los contidodes que conformcn los

tronsferencios presupuestoles de conformidod con lo ontes señolodo, y

conforme o los ANEXOS UNO y DoS que corren ogregcdos ol presenie

ocuerdo y que formon porte integrol del mismo, deberón ser ejercidos con

lc vigiloncio de lo Presidencio, Secretorío Ejecutivo y Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomienio de este Órgono Comiciol, en cumplimiento

o lo dispuesfo por el orlículo 79,fracción lll, y 98, frocción XXlll, 
.l02, 

frocciones

l, ll, lV y Vll, del Código Comiciol Locol.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, uno vez que se ho constotodo lo

informoción detollodo onteriormenie y que se encuentro contenido en los

ANEXOS uNo y Dos que ocompoñon ol ocuerdo que nos ocupc, este

Consejo Estotol Electorol opruebo los odecuociones presupuestoles con

oplicoción ol mes de NOVIEMBRE del cño dos mil veintidós, osí como, los

ojustes presupuestoles respectivos, lo onterior poro los efectos

odministrolivos conducentes.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, Bose v, oportodo C y 116, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o), b) y c) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; 46, frocción ll, de la 46 de lo Ley Generol de Contobilidod

Gubern mentol, en correloción con el numerol 3.2 del Monuol de

bernomentol cprobodo por el Consejo Nocionol de
ntoble; 23, frocción V, de lo Constitución político del

Cont ilidod Gu
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Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65, 69 frocción l, ó8,

frocciones I y ll, 71: osi como, el7B, frocciones l, 9'1, frocción V y 159, pÓrrofos

primero y segund o,102 frocciones l, ll, lll y V y XLI del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y el

.,PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTA¿ES DEL

,NST'TUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS ELECTORAIES Y PARTICIPACIóTV

CIUDADANA", cprobodo por el Consejo Estotol Electorol el dío veintinueve

de mozo del oño dos mil dos mil diecinueve; se emite el siguiente;

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo el proyecto de los odecuociones presupuestoles con

oplicoción ol mes de NOVIEMBRE del oño dos mil veinlidós, y en

consecuencio los ojustes presupuestoles respectivos, en términos de los

ANEXOS UNO y DOS que corren ogregodos ol presente ocuerdo y que

formon porte iniegrol del mismo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secrelqrio Ejecutivo, poro que reolice los lrómites

odministrotivos conducentes, porCI efectuor el pogo o lo ciudodono

MELODY ¡VONNE ZAMUDIO SOLÍS, en términos de lo porte considerotivo y

ANEXOS UNO y DOS que corren ogregodos ol presente ocuerdo y que

formon porte integrol del mismo.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorio Ejeculivo, poro remito de mcnero

inmedioto cl Juzgodo Segundo de Distrito en el Estodo de Morelos copio

certificodo del presente ocuerdo y de lo documentqción que ocredite el

pogo ordenodo, como occiones tendientes ol cumplimiento o lc

determinoción recoído en el incidente de suspensión del Juicio de Amp OT

1277 /2022-il

ACUERDO tMpEpAC/CEEl2oI /2022 QUE pRESENÌA LA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESfAlAt ELECTORAL DEL lNSllTUlO MORELENSE DÉ PROCESOS

ErEcToRArEs v ¡tnnclr¡cróH cIUDADANA euE EMANA o¡ r.l col'lrslór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróH v rt¡¡lttcrllvuENTo, poR EL

cuAt sE pRESENTA Et pRoyEcTo DE ADEcuActoNEs pREsupuEsTALEs coN ¡¡ucectót¡ At MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos l¡lL vel¡¡ttoós, co¡l tt
oBJEto DE ATENDER Lo oRDENADo EN Et tNCIDENTE ot sus¡¡¡¡sló¡¡ REtAltvo Ar JUlclo DE AMpARol2TT /2o22-u, RADIcaDo EN Et JUzGADo SEGUNDo

DtslRtfo DEt DEctMocTAVo clRcutTo EN Et EsTADo DE MoREtos, pRoMovtDo poR LA ctuDADANA MEtoDy tvoNNe z¡muo¡o sorís.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 201 /2022

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgenfe, del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el nueve de noviembre del oño dos mil veíntidós,

siendo los dieciséis horos con treinto y ocho minut

MTRA. AGA Y JORDÁ MTR cTo NIO MARURI
UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECR ARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORATES

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2OI /2022 QUÊ PRESENTA [A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. DEL INSTITUTO MOREI.ENSE DÊ PROCESOS
ELEcroRAtEs v p¡nllcl¡ecló¡'l C|UDADANA euE EMANA ot tt corvusróN EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóH v ¡lN¡¡,¡cra¡utENTo, poR Er
CUAI. SE PRESENTA Et PROYECTO DE ADECUACIONES PRESUPUESÍALES coN I¡I,Ic¡c¡óH At MEs DE NoVIEMERE DEI. AÑo Dos mII v¡IHnoós, coN eI
OBJETO DE ATENDER LO ORDENADO EN E[ INCIDENTE OI SUS¡¡I.¡SIóH REI.ATIVO At JuIc|o DE AMPARo]277 /2022.x, RADICADo EN EI JuzGADo sEGuNDo
DISIRIIO DEt DECIMOCTAVO CIRCUIIO EN EL ESTADO DE MOREtOS. PRoMoVIDo PoR I"A cIUDADANA MEtoDY IVoNN¡ zIIriIuo¡o soIís.
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REpREsENTANTES DE Los pARTrDos potílcos

uc. .¡osÉ nusÉN¡ PERALTA eóm¡z

¡ruùlub tlonlailê
de Pmcc¡o¡ El¡codr
y Prrü@þñ qudtü{rå

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ncclótt NActoNAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGtsTA DE mÉxlco

MTRA. KENIA LUGO DELGADO C. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA

ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTID

MORELOS PROGRE

ACUERDO tMpEpAC/CEEl2o] /2022 GUE pRESENTA tA SECREÍARTA EJECUITVA At CONSEJO ESIAÍAI EIECTORAL DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRArEs v ¡lntc¡r¡clór.r ctuDADANA euE EMANA or ¡.l colvrrstó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ v r¡ruexcl¡lvtlENfo. PoR EL

cuAl sE pREsENtA Et pRoyEcro DE ADEcuActoNEs pREsupuEstALEs co¡r l¡uclctó¡¡ At MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos ¡tlll vetl¡t¡oós, co¡t ¡L

oBJEÌo DE ATENDER Lo oRDENADo EN Et tNctDENIE o¡ suspcHstóN REtATtvo AL JUtcto DE AMpARo r 277 /2o22-tt, RADIcADo EN EL JUzGADo SEGUNDo

DlsTRtTo DEt DEcrMocrAvo c¡Rcurro EN EL EstADo DE MoREros, pRoMovtDo poR r,A cTuDADANA MELoDY lvoH¡lt zl¡¡uolo sotís.
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Aprobado el 09 de Nov¡embre del 2022

En Ses¡ón Extraordinaria Urgente

Acuerdo IMPEP AC I CEEl2Ol 12022

"PROYECTO DE TRANSFERENC]A PRESUPUESTAL''
PROCEDIMIENTO AUTORIZADO MEDIANTE EL ACUERDO IMPEPAC/CEEl039/2019 irrr¡>epáâ

:;-i::ìr-i,i.:.:=,i::r::.- ,/
PROPUESTA DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL

FECHA DE NOVIEMBRE

s lxt.ft7lt.ol

IMPORTE

39,979.01
CONCEPTO

Pensión Mensual

CUENTA DESTINO

PARTDA
45'1139,979.01

S 39,979.01

Servic¡os por Asesoria y Iegales

FECHA DE APUCACIóN3 ilOVIEMBRE DEt 2(n.1I

SUMAS

TFR-OO6

TRANSFERENCTA,CONFUNDAMENTOENELPROCEDIMIENTOAUTORIZADOMEDIANTEACUERDOIMPEPAC/CEE/o39120198L29 DEMARZO2019, SE

E PARA Et PAGo DE PENSIoN DEL MEs DE oCTUBRE DÊ 2022 DEL DECRETO NÚMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PUBTICADO EN EL

OFICIAL ''TIERRA Y LIBERTAD'' EL 10 DE AGOSTO DEL2O22
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